
NúM. 194. Domingo 19 de Febrero de 1883. 4

BE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFiCiAL.

Gaceta del 17 de Febrero de 1882.

PRESiDEiUlA DEL DE IIS1STBÛS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña Mana Cristina 
(Q- ^* gO’ continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfru
tad S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

OÜlEüNO ravib 1)8 LA PROVINCIA'.
SECC10.\ DE FOMENTO.

Ne¿fociado Fxposiciones.

Por el Excrao. Sr. Ministro de 
Fomento se lía comunicado á este 
Gobierno de provincial la siguiente 
Real órden.

«Nada tan grato para los Gobier
nos que inspiran sus actos en las 
conveniencias del pais que prestar 
la mas decidida cooperación á toda 
idea que tienda al desarrollo y 
progreso de sus intereses materiales 
y a! buen nombre de la Nación. Y 
como son innegablos las ventajas que 
para esta entraña Ia anunciada Ex
posición nacional de Minería, Antes 
Metalúrgicas, Cerámica y Cristalería 
que habrá de celebrarse en la capi
tal de España desde 15 de iVIayo á 
45 de Junio dei año próximo.

De órden de S. M. el Rey (q, D. g.) 
encargo á V. S. que con arreglo á 
la instrucciones que á continuación 
se insertan, proceda desde luego á 
la constitución de la Junta que en 
las mismas se determina, con el fin 
de que llevando el estímulo á las 

clases productoras relacionadas con 
el certámen de que se trata, respon
dan decididas á un pensamiento que 
tanto puede enaltecemos, contribu
yendo al par al fomento de la públi
ca riqueza.

PORMENORES DE LA EXPOSICION.

En ESTE CERTAMEN DEBERAN FIGU
RAR LOS MINERALES, PRODUCTOS, 
MÁQUINAS, INSTRUMENTOS. APARA 

TOS HERRAMIENTAS Y DOCUMENTOS 
QUE SS CITAN Á CONTINUACION

Minería.

Todos los minerales que en esta
do natural tienen aplicación adas 
artes y á la industria, como las 
piedras de construcción, los que 
se emplean en la escultura y deco
ración, en la cerámica, en los tin 
tes y pintura, y losque en agricul
tura se aprovechan con el nombre 
de abonos minerales naturales, es 
decir, las fosforitas, el guano mi
neralizado ó fósil, margas, calizas, 
yesos, etc , etc., con los que se 
destinan á artefactos refractarios 
al calor, como la magnesita, el 
amianto, kaolin y otros.

Las piedras que sufren una des
composición antes de aplicarías á 
las artes y á la industria, y entre 
las que se cuentan las calizas, 
piedra de yeso, alunitas, etc., y 
las que sirven para la fabricación 
del vidrio y de los productos quí
micos, como el cuarzo, la creta, 
ciertas piritas y algunos óxidos 
de hierro, el azufre, maganesa y 
otros, deben ocupar un lugar pre
ferente en la exposición.

En sección separada, se agrupa 
rán los minerales que general
mente forman el objeto especial 
de la minería, como son los meta
líferos, desde los que producen el 
sodio y el hierro hasta el platino 
y el oro, las sales en estado sólido 
y en disolución, las aguas minera
les, los combustibles fósiles, las 
piedras preciosas, las plantas de 
cuyas cenizas se extraen cuerpos 
tan importantes como la barrilla 
&iyodo y el bromo, y todos aque

llos minerales que se explotan como 
los metalíferos, ^por hallarse en 
análoga posición geológica'^y que 
se utilizan, ya paral fundentes, 
como el expatolfluor, ya en la pin
tura, como en los oc7'’es y la hari 
ta. ó ya para adulterar productos 
de valor y granj consumo, con el 
fin de abaratar su precio, .icomo 
la esteatita ó Jaboncillo, etc ,

Es interesantísimo, además que 
figuren en la Exposición minerales 
de todas especies, por raros que 
sean, y aunque parezcan de escaso 
valor por sus aplicaciones; prime
ro, porque el estudio de estos mi
nerales es importante Ipara la 
ciencia y la cultura de la Nación; 
y segundo, porque el ingénio ¿hu
mano, incitado por las^ necesida
des de la sociedad, cada día más 
apremiantes, convierte con fre
cuencia, minerales y rocas de es- 

i casísimo interés, al parecer en 
1 materias primeras de lucrativas 
! industrias. El sódio. el alumino, 
\ elniquel. el manganeso, el vanadio, 

el fósforo y algum.s otros cuerpos 
Í simples se encuentran en minera

les que en el espacio de cuarenta 
años han pasado de la categoría 
de rarezas científicas al rango de 
los minerales más productivos, y 
otro tanto puede ocurrir en igual 
ó menor periódo de tiempo, con 
alguno de los que hoy se conside
ran como curiosidades puramente 
científicas.

Con separación,Aambien se ex 
pondrán las rocas y los fósiles de 
las formaciones • geológicas que 
aparecen en la superficie del suelo, 
español. El estudio de/estos pro 
duetos naturales con las cartas y 
secciones geolégicas á la vista, su
ministrará nociones y datos del 
mayor interés para la ciencia,, la 
agricultura y las demás industrias.

En la Exposición de Minería 
deben aparecer las máquinas, los 
artefactos y las herramientas des
tinadas á la perforación, al des
agüe, á la extracción, trasporte de 
materiales y obreros, alumbrado y r 
ventilación de Iasminas, los mate
riales empleados eu la fortificación

1 de las labores con modelos de es- 
cavaciones, portadas, arcos reves
timientos, etc ; los. trajes usados 
por los mineros, los aparatos de 
salvamento contra la asfisia y las 
inundaciones, los destinados á la 
molienda, lavados y separación de 
los minerales con los instrumentos 
que usan los,' Ingenieros para el 
levantamiento de planos, nivelacio
nes y Dirección de los trabajos 
subterráneos, , 

tientos de là Sección de 
Minería son: “

Las cartas y secciones geológi 
cas, descripción de terrenos y de 
sus fósiles, impresas y manuscri
tas.

Los planos y secciones de las 
Minas, diseños de las máquinas, 
aparatos y herramientas con noti
cias de la historia, desarrollo y 
producción de sus labores, descrip
ción de los criaderos, estudios re
ferentes á los yacimientos' y com
posición de los minerales y la 
mayor cantidad posible de datos 
estadísticos de los años que haya 
durado la explotación.

Por fin, se recomienda la remi
sión, puesto que ocuparían lugar 
preferente, de los aparatos ó he- 
riamientas de la antigüedad que 
suelen hallarse en España, con 
cieita frecuencia, en las provincias 
del Mediodía y Levante. Con tan 
preciosos objetos podrá formarse 
una sección arqueológica que cie
rre el cuadro de la minería y con
tribuya poderosamente á aumentar 
el brillo y el interés de la Exposi
ción.

Artes metalúrgicas.
Las menas ó minerales que con

tienen los metales y otros cuerpos 
inorgánicos que la industria utiliza 
directamente, tales como los miné- 
rale.s de hierro crudos y calcinados 
las calaminas y blendas, en los mis
mos estados, las galenas y carbo
nates de plomo, las piritas de co
bre, lo-í óxidos y carbonatas dg 
mismo metal, crudos tambien, y 
calcinados, los minerales argentí
feros. los de oro, antimonio, azu
fre, etc., son los productos mas in
teresantes que deben figurar en
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esta parte de la Exposición. Se 
presentarán en el estado en que se 
reciben de las minas, por clases, 
con etiquetas en que conste su pro
cedencia y su riqueza media

Los régulos y metales, en los di
ferentes estados de fabricación, por 
ejemplo, de lingotes, hierro dulce, 
esponja, acero., refiriéndose al hie
rro de cobre negro y refinado á va
rios puntos, el zinc crudog afinado, 
etc.: los productos metalúrgico que 
se denominan matas 6 crudios, la 
escorias, hollines, sublimaciones, 
iegiis ó disoluciones, sales crista
lizadas ó amorfas, y. en una pala 
bra, todos los productos interme
dios en que se van trasformando 
las menas durante su beneficio, 
deben ocupar tambien un lugar 
preferente en la Exposición. Es 
del mayor interés que los fabrican
tes expositores remitan con estas 
menas y productos los fundentes 
y reactivos que usen en sus opera
ciones; entre los primeros, las cas- 
tinas, arcillas, óxidos de hierro, 
silice, fluorina, etc.; entre los se
gundos, el hierro para precipitar, 
el zinc para disolver plata y otros 
metales, el sulfato de plomo, etc.

Por separado, presentarán los 
expositores dibujos de los hornos y 
chimeneas, calderas, pilones de di 
solución y demás aparatos que uti 
licen en sus operaciones. Muestras 
de los materiales refractarios que 
usen en su construcción y diseños 
de las máquinas soplantes, tritura
doras, montacargas, estufas y hor
nos para calentar gases, trenes de 
laminar, bancos de estirar tubos y 
alambres, martillos, tijeras y de 
cuantas máquinas y aparatos se 
emplean en metalurgia, en la quin
callería, en el ramo de platería y 
en todas las fabricaciones concer
nientes al trabajo de los metales

Tendrán naturalmente cabida en 
esta Sección los metales elaboradas 
con ias máquinas nombradas y se 
considerarán como productos me
talúrgicos, los artículos de hierro 
colado y dulce que se emplean en 
las construcciones y en la decora
ción de edificios, como columnas, 
cresterías, arcos, impostas, mén
sulas, repisas, cierres, vigas, cla
vazón y los llamados herrajes; las 
armas, cartuchos, proyectiles y per
trechos de guerra y de marina, 
esencialmente metálicos que se 
fabrican en los establecimientos 
confiados á los cuerpos de Artille
ría y de la Armada ó que sean pro
piedad de particulares; las planchas 
tubos, cabilla y alambre de cobre, 
latón, hierro, plomo, zinc y demás 
metales y sus aleaciones, la cas
quería, quincalla de todas clases y 
formas, comprendiendo en este 
grupo los cubiertos metálicos, los 
botones y otros artículos imposibles 
de enumerar, análogos á los nom
brados y esencialmente metálicos, 
corno los de hoja de lata, zinc, hie 
reo colado, plata y oro, los caractè
res de imprenta, perdigones, etc.

Deben figurar además en la Ex
posición las herramientas metalúr
gicas, los pirómetros, balanzas de 
precision y los aparatos para en 
sayos docimásticos

Y por último, los tratados de me
talurgia, las memorias descriptivas 
de procedimientos metalúrgicos, 
manuscritas é impresas, los pro
yectos de hornos, aparatos y má
quinas referentes al beneficio de los 
minerales y al trabajo de los me
tales que se expondrán con la sepa
ración debida, contribuirán al ex- 
plendor de las Secciones científicas 
de la Exposición, y á la mayor ins
trucción de los interesados en los 
progresos de la industria matalúr- 
gica.

Cerámica y cristalería.
Cuanto con éstas importantes 

industrias esté relacionado, será 
admitido en este Certámen.

Premios.
Medallas de oro, de plata, de 

bronce y menciones honoríficas que 
se concederán:

En Minería, á aquellas socieda
des ó industriales que con la explor 
tacion utilicen los medios que ma
yor comodidad y ventajas para el 
trabajo ofrezcan al obrero.

. Serán igualmente objeto de re
compensa las máquinas, herra
mientas, aparatos de luz y demás 
que hayan alcanzado el grado de 
perfección posible.

En Metalurgia obtendrán recom
pensa los establecimientos ó indus
triales que mas se distingan en el 
beneficio de los metales, asi como 
los artistas que al aplicarlos á ob
jetos de uso común de lujo ú orna
mentación, exhiban en el Certámen 
los trabajos mas notables.

Tambien alcanzarán premio las 
incrustraciones, grabados y tipos de 
tmprenta que á juicio del Jurado 
sean dignos de él.

En aguas minero-medicinales^ 
serán premiados los Establecimien
tos mejor montados, é igualmente 
las Memorias facultativas que con
tengan el mayor número de datos, 
tanto en lo que se relacione con la 
bondad de las aguas, como con las 
condiciones climatológicas é higié
nicos de la localidad, expresando 
tambien las mejoras de que sea 
susceptible el Establecimiento.

En cerámica g cristalería serán 
recompensados los establecimientos 
que presenten productos que acu
sen un progreso sobre la fabrica 
cion mas conocida en el pais.

Los obreros, cuya inteligencia, 
laboriosidad y honradez son el pri
mer factor en los adelantos de la 
industria fabril y manufacturera, 
serán igualmente premiados, te
niendo en cuenta las propuestas é 
informes que al efecto dirijan los 
jefes de los respectivos estableci
mientos cuyos productos concurran 
á la Exposición cuando aquellos 
sean pedidos por la Comisión desig 
nada, mereciendo siempre justa 

preferencia los obreros que hayan 
trabajado en los objetos que más 
se distingan y merezcan galardón.

Igualmente se dai án premios es
peciales á los obreros que exce
diéndose á su misión ó adelantán
dose en conocimientos é inven
tiva á los que se dedican al trabajo 
que les sea peculiar, hayan con
tribuido al perfeccionamiento de la 
obra que ejecuten, sin la enseiTan- 
za ó indicaciones del jefe de su ta
ller ó fábrica.

Medallas de cooperación.
Se concederán de oro ó plata á 

las corporaciones provinciales y 
municipales, ingenieros, autorida
des, prensa periódica y particula
res cuyos servicios sean notorios, 
en pró del mejor éxito de la Expo
sición.

Instalaciones.
Los individuos ó localidades que 

deseen exihibir sus productos en 
instalaciones especiales, deberán 
dirigirse, desde luego, al Excelen
tísimo Sr. Presidente de la (.’omi
sión ejecutiva de la Exposición, 
Valverde, 30, Madrid, haciéndole 
saber el espacio que necesitan, para 
que les sea reservado con la con
veniente anticipación.

Las instalaciones que más se ha 
gan notar por su riqueza ó buen 
gusto, serán tambien premiadas.

Custodia dei edificio,
La general del local de la Ex

posición estará á cargo de la Co
misión respectiva; pero la particu
lar de las instalaciones especiales 
y para la debida garantía del ex
positor, correrá á cargo de las 
personas en quienes estos deleguen 
las cuales so harán acreditar como 
tales.

Remisión de efectos.
Las Comisiones receptoras en 

cada provincia, serán las encarga
das de hacer el envió á Madrid de 
los productos ú objetos que le sean 
presentados, corriendo el pago del 
trasporte a cargo de la Comisión 
ejecutiva de la Exposición.

Dichas Comisiones las compon
drán: el Gobernador de la provin
cia, como Presidente; Vice el de 
la Dipu-acion provincial; vocales, 
natos, el Ingeniero Jefe de Minas, 
el de Montes, el de Caminos, el 
Agrónomo que desempeñe la Se
cretaría de la Junta de Agricultu
ra los Jefes mas caracterizados de 
Artillería é Ingenieros, los Presi
dentes de las Sociedades consagra 
das al fomento de las artes, la 
industria, la agricultura ó el co 
mercio; el Director del periódico 
más antiguo de la localidad; un 
ingeniero industrial, que designará 
el Gobernador, y el Jefe de la Sec
ción de Fomento, como Secretario.

A esta Junta podrá la autoridad 
superior civil de la provincia, aso
ciar todas aquellas personas que 
crea conveniente.

Los objetos que hayan de figu
rar en la Exposición habran de 
ser necesariamente entregados en 
las Secciones de Fomenio de los 
gobiernos civiles, antes del dia 31 
de Marzo de 1882.

Los expositores que hagan di
rectamente á Madrid y por propia 

cuenta, el envió de efectos, los 
entregarán en los almacenes del 
Palacio de indo, antes del 15 de 
Abril del citado año.

Máquinas.
El emplazamiento ó instalación 

en la galería á este objeto desti 
nado, será de cuenta del expositor.

ADVERTENCIAS IMPORTANTES.

Para adquirir cu;»lquier dato de 
que deseen tener cenocimientos los 
señores expositores, podrán diri
girse al Excemo. 8r. D. Leopoldo 
de Alba Salcedo, Presidente de la 
Comisión ejecutiva de la Exposi
ción Minero Metalúrgica, Madrid.

,^.*,^. Al enviar \os ejemplares de 
Minería, conviene se haga constar 
en la hoja de remisión que el expo
sitor acompañe, su nombre la deno
minación de la mina, su calidad, si- 
tucion, distancia que la se para de 
las vías de comunicación, coste del 
arrastre y ley ó riqueza de sus mi
nerales.
Tambien deberá expresarse si está 

la mina en explotación, cuál sea su 
producto medio trimestralmente, y 
si se desea arrendar, enagenar ó 
procurar el auxilio del capital para 
el desarrollo de aquella.

,^*,^. Conviene que acompañe 
á los objetos de metalurgia, cerá
mica g cristalería, relación de to
dos los detalles que más puedan 
conducir al conocimiento de su 
bondad, baratura, etc.

,*.*,^. Todos los expositores que 
aspiren á la realización de los artí
culos qua exhiban en instalaciones 
particulares, pondrán en cada uno 
d^e ellos una tarjeta que en sitio 
Visible determine su precio, la cual 
será sustituida por otra que dirá 
Vendido cuando, con efecto, lo haya 
sido.

,^** Los objetos no podrán reti
rarse, sin prévio permiso de la Co
misión encargada de la vigilancia 
general del local, hasta que se ha
ya cerrado definitivamente la Ex
posición.

,^^^. Los fabricantes é industria
que hayan obtenido premios en an
teriores concursos nacionales ó ex
tranjeros, deberán hacerio constar 
asi, expresando su clase y calidad.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos, cor
poraciones ciemíficas, círculos y aso
ciaciones industriales de esta provin
cia de quienes espero coníiadamente 
su activa eficacia y valiosa coopera
ción para que lodos los elementos 

; productores y manufactureros res
pondan al mayor brillo que tanto 
puede contribuir al progreso y des
arrollo de los intereses materiales 
del pais.

Bajo este concepto y persuadidos 
todos del laudable y palrióiico pen
samiento del Gobierno de S. M., no 
dudo que esta provincia estará re
presentada en la indicada Exposi
ción en cuanto sea posible, si nó 
por la riqueza del subsuelo, dadas 
sus condiciones geológicas, al menos 
por los objetos que se exhiban y 
que están llamados á figuraren ella 
los cuales deben ser entregados por 
los expositores en la Sección de Fo
mento antes del 31 de Marzo próxi
mo. Valladolid 13 de Febrero de 
1882.—El Gobernador, Andres Gaz
quez y Doral.
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Don Valentin Palencia Gutierrez^ 
Escribano de Cámara de la Audien
cia de esta Ciudad de VaUcidolid.

Certifico que la sentencia de segun
da instancia dictada por la Sala de lo 
Civil de dicho Superior Tribunal, en 
los autos á que la misma se refiere, 
es con su pubEcacion como sigue:

“Sentencia núm. noventa.—Hay 
una rúbrica.—Sala de lo Civil: Se
ñores Don Faustino Diaz de Velasco, 
Don Fructuoso de la Llave, Don 
Estanislao R. Villarejo, Don Vicente 
'' 1. Ontiveros, Don Donato Hidalgo.— 
Fn la Ciudad de VaUadoEd, á trein
ta de Diciembre de núl ochocientos 
ochenta y uno, y autos seguidos en 
el Juzgado de ■ primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad, entre partes de la una 
como demandantes D. Dámaso Mar
cos Abad por sí, y Don José de 
la Cuesta y Santiago, Don Satur- 
mno de la Mora Gromez-Camaleño, 
Don Sebastian Garrote Fernandez 
y Don Cayetano Guzmán Rodrí
guez, todos vecinos de esta Capital, 
los cuatro últimos como Presidente 
y vocales de la Comisión Equida- 
dora de Don Antonio Ortiz Vega, 
vecino y del Comercio que fué 
de esta Ciudad, y de la otra como de
mandados, todos los acreedores de la 
quiebra del referido Ortiz Vega y en 
representación de los mismos los Es
trados del Tribunal, por no haber 
comparecido en el término legal, 
por cuya razón se les declaró en 
rebeldía, representados los deman
dantes por el Procurador Don Lau
reano Fernandez Gante, y venidos 
á esta Superioridad en apelación, ' 
propuesta por éstos últimos, de la 
sentencia dictada por dicho Juzgado 
en trece ' de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno, y en los 
que ha sido Ponente el Magistrado 
Don Fructuoso de la Llave.

Vistos:
1 .0 Resultando que Don Antonio 

Ortíz Vega, vecino y del Comercio 
de esta Ciudad, se presentó en quie
bra voluntaria ante el extinguido 
Tribunal de Comercio de esta Plaza 
en diez y seis de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco, por efec
to de lo que fueron convocados á 
Junta general, sus acreedores con 
arreglo al Código de Comercio, y 
que reunidos éstos en veintidós de 
Febrero siguiente, se sometieron á 
examen y discusión las proposicio
nes que presentó el falEdo como 
base del convenio que habia de 
efectuar con los mismos; viniendo 
por fin, despues de su examen y 
discusión y el informe emitido por 
la Comisión especial que al efecto 
se nombró, á ser aceptadas por la 
mayoría de votos y cantidades que 
el Código Mercantü exige para cons- 
titum votación, las bases propuestas 
en Junta general que tuvo lugar en 
dos de Marzo siguiente, habióndose 
realizado por este medio un conve
nio del quebrado con los acreedo
res por diferentes cláusulas, entre 
las cuales, despues de establecer las 
referentes á los términos ó plazos 
en que Ortiz Vega habia de pagar 
y extinguir su pasivo continuando 
en su profesión mercantü, se esti
puló en las señaladas con los nú- ¡ 
meros quince al diez y nueve in
clusive, el nombramiento de una 
Comisión de acreedores que inter
viniera en las operaciones de la i 
casa de Ortiz Vega, con autoriza- i 
cion entre otras cosas, para acordar ■ 
la venta de bienes raíces, cance
lando por los que se vendieran, las

inscripciones hipotecarias que se 
hubiesen hecho por virtud de este 
convenio y la constitución de hi
potecas sobre fincas de Ortiz Voga, 
en seguridad de cualquiera présta
mo que considerase oporhuio le
vantar como capital para empren
der ó desarroüar las operaciones 
mercantües del mismo, convocar la- 
Juntas generales y resolver sobre 
todo lo que se refiera á la ejecu
ción de este convenio, adoptando 
dicha Junta cuantos medios la su
giera su celo para obtener el ma
yor beneficio de los acreedores, y 
en el caso que muriese el señor 
Ortiz Vega dentro de diez años á 
contar desde el convenio, haciendo 
una Equidacion general de acuerdo 
con los herederos de aquel, y pro
cediendo al pago en metálico de 
los créditos, realizando al efecto los 
valores del activo por medio de 
ventas.

2 ,0 Resultando que para dar á 
este convenio el carácter de garan- 
fi^ y estabilidad, á que aspiraban 
los acreedores, se acordó que se 
habia de elevar á Escritura públi
ca, consignando en ésta, la hipote
ca de todos los bienes raíces din- 
muebles que constituían el activo 
de Ortiz Vega, inscribiéndose este 
derecho en el Registro de la Pro
piedad a favor de todos sus acree
dores, representados por la Comi
sión anteriormente indicada.

3 .0 Resultando que en la Es
critura á que se refiere la cláusula 
anterior otorgada en catorce de Mayo 
de mü ochocientos setenta por Ortiz 
y®S^ y là Comisión interventora 
á nombre de los acreedores, que
daron hipotecados por' aquel todos 
sus bienes inmuebles hasta el nú
mero de setecientos ochenta y siete, 
valuados en un mülon quinientos 
cincuenta y nueve mü setecientos 
trece escudos, ascendiendo con otros 
efectos al caudal activo ofrecido por 
Ortiz Vega á sus acreedores, á cin
cuenta mülones ochocientos treinta 
y ocho mü cuatrocientos treinta y 
seis reales noventa y tres céntimos, 
entre cuyas fincas estaban compren
didas y se hacía específica mención, 
la casa Eamada la principal, sita 
entre las cades de la Victoria y 
Mendizábal en el casco de esta Ciu
dad, la que quedó responsable por 
todo su valor, importante cuatro 
mülones, ciento quince mü quinien
tos reales, la manzana de casas de 
las. calles de Caldereros, Victoria y 
Mendizábal, por novecientos veinti
nueve mü quinientos, reales, y la 
otra manzana de la caíle de la Vic- i 
toria, por cuatrocientos seis mil ocho
cientos reales, cuya hipoteca se cons
tituyó y se inscribió únicamente 
respecto á los bienes radicantes en 
VaUadoEd, no á favor de los acree
dores nonünalmente, sinó de su Co
misión en general, y sin determinar 
bienes ni cantidad ó crédito de cada 
acreedor que quedaba proporcional
mente garantido con la hipoteca, 
aunque ésta importaba solamente 
siete mülones trescientos diez y 
siete mü seiscientos setenta y cinco 
reales cincuenta y siete céntimos, 
y los créditos alcanzaban la suma 
de veintiséis mülones veintinueve 
mü. trescientos cincuenta y tres 
reales y quince céntimos.

4 .0 Resultando que el convenio 
asi formalizado adquirió el carácter 
de firme y ejecutorio por haber 
desestimado el Tribunal de Comer
cio de esta Plaza y la Sala de esta 
Audiencia, las oposiciones que se 
habían hecho, como desestimó tam

bien el Tribunal Supremo de Jus
ticia el recurso de injusticia noto
ria que habia interpuesto el opositor 
Don Toribio Belbuena, con fechas 
respectivamente seis de JuEo de 
mü ochocientos setenta y cinco, 
veinte de Octubre de mü ochocien
tos setenta y seis y trece de No
viembre de mü ochocientos setensa 
y siete (fóEos cuarenta y uno al 
cuarenta y cinco de la pieza de 
pruebas.)

5 ‘o Resultando que habiendo fa
llecido el Don Antonio Ortiz Vega en 
veintitrés de Setiembre de mü ocho
cientos setenta y dos, que era uno de 
los tres casos previstos en la condición 
veintidós del convenio, con arreglo á 
eUa se procedió á las operaciones 
de testamentaría, y pendiente esta, 
los mdivíduos que componían la Co
misión, provocaron la formación del 
oportuno expecEente con objeto de 
hacer constar la necesidad y la con
veniencia de enagenar en pública 
subasta parte de las fincas de Or
tiz Vega para poder pagar con su 
valor deudas de carácter urgente, 
en el que se dictó auto por el Juz
gado de la Audiencia de esta Ciu
dad, en tres de Jumo de mü ocho
cientos, setenta y tres, autorizando 
para eüo á la Conüsion, y para otor
gar la cancelación de hipotecas ne
cesarias para que los compradores 
las adquiriesen sin grávamen habión
dose así efectuado, interviniendo la 
Comisión en el otorgamiento de las 
Escrituras de cancelación, sin que el 
Registrador se opusiera á su inscrip
ción (certificación del Registro fóEos 
nueve y diez de la pieza de pruebas.)

6 .° Resultando que por faUeci- 
miento del indicado Ortiz Vega, 
prévia Junta de acreedores en vein- 
tinueve de Noviembre siguiente en 
que se acordó que la Comisión obra
se en aquello que no estuviese 
previsto en el convenio con suje
ción á Ta ley en la parte que se 
refiere á la Equidacion en las quie
bras, dicha Comisión interventora 
continuó practicando las operacio
nes de testamentaria con los testa- 

; mentarios y herederos, representa
dos los de menor edad por sus Cu- 
radores, y conviniendo con estos, y 

i la viuda en satisfacerles por todos 
j sus derechos, ciento cincuenta mü 
, reales para este objeto y para pa

gar deudas procedentes de senten- 
: cias ejecutorias en que la Comisión 

como representante de dos acreedo
res, había sido condenada, se ins
truyó otro expediente que igualmen
te fué aprobado por auto de trein
ta de JuEo de mü ochocientos se
tenta y cinco por el Juzgado de 
la Audiencia de esta Ciudad ena
jenándose en su virtud, la casa ña
mada la principal, situada entre 
las cañes de la Victoria y Mendi
zabal, la manzana de casas existen
tes al Mediodía de la anterior y otra 
en la cañe nueva de la Victoria, 
sobre las que pesaba la hipoteca 
constituida por Ortiza Vega en la 
escritura referida de cartoce de Ma
yo de mü ochocientos setenta.

7 .0 Resultando que habiendo que
dado todos los bienes en favor de 
los acreedores por virtud de la tran- 
sacion relacionada en el Resultan
do anterior, la Comisión terminó 
las operaciones por sí sola, adjudi
cando aqueños provisionalmente á 
Don Dámaso Marcos Abad en con
cepto de pagador de deudas, impor
tantes estas por todos conceptos 
veintiséis miñones seiscientos vein
tiocho mü seiscientos cuarenta y siete 
reales cincuenta céntimos, todo lo

5
cual se aprobó por auto del mismo 
Juzgado de doce de Octubre de mü 
ochocientos setenta y seis.

8 .0 Resultando que con tales an
tecedentes y proponióndose la Co
misión realizar los valores de la tes
tamentaría para hacer pago á los 
acreedores por el órden y propor
ción de sus crécEtos, acordó vender 
las fincas urbanas existentes en esta 
Ciudad, las que se subastaron en 
treinta de Diciembre de mü ocho
cientos, setenta y seis, y para que 
las recibieran los compradores, Ebres 
de toda carga, la Comisioñ otorgó 
ante el Notario D. Bonifacio Oviedo 
en diez de Marzo de mü ochocientos 
setenta y siete. Escritura de cance
lación de la hipoteca constituida á 
favor de dicha Comisión sobre las 
mismas fincas, y el Registrador se 
negó á inscribh' la cancelación, según 
aparece de la nota puesto al final de 
dicho documento, por lo que la Co
misión despues de diferentes recla
maciones, entabló., elj recurso gu- 

1 bernativo establecido por la ley con- 
i tra la negativa del Registrador, y 
i seguido por todos sus trámites hasta 
j elevarle á la Dirección del Registro 
; recayó en cinco do Febrero de mü 

ochocientos setenta y ocho, la reso
lución de aquel Centro Directivo, 
que se pubEcó en la Caceta de vein
te del mismo mes, acordando dejar 
sin efecto la nota puesta por el Re
gistrador al pió de la referida Es
critura, resolviendo que procedía la 
cancelación de la hipoteca constitui
da por Ortiz Vega sobre varias fincas 
respecto de los créditos pertene
cientes á las personas que de un 
modo espreso y en documento autén
tico hubieran consentido ó consintie
ren en lo sucesivo en dicha cance
lación, sin perjuicio de que los re
currentes pudieran obtenerla de todos 
los demás créditos garantidos en di
cha hipoteca por los medios esta
blecidos en los artículos ochenta y 
dos y ochenta y tres de la ley hipo
tecaria. '

9 .0 Resultando que mientras es
taba pendiente dicho recurso, en 
veinte de Diciembre de mü ocho
cientos setenta y siete, se celebró una 
nueva junta de acreedores, en la 
cual se acordó que la Comisión E- 
quidadora de dicha quiebra tenia las 
propias atribuciones señaladas en 
las bases del convenio vigente, se 
aprobó y ratificó el nombramien
to que tenían hecho á su favor como 
individuo de la Comisión Equida- 
dora de los bienes de la quiebra, 
aprobando y ratificando todos los ac
tos que habian ejecutado, y especial
mente el de la cancelación de la hi
poteca constituida en favor de los 
acreedores, faciütándolos expresa
mente para continuar su Equidacion 
y todas sus incidencias hasta la ter
minación de los asuntos pendientes 
y que en lo sucesivo se suscitaran 
de cual uiera clase que fueran, á 
cuyo acuerdo solo se opuso el Pro
curador Don José Angel Rico á nom
bre de la Sociedad “Crédito Cánta- 
bro„ y “Union Mercantil,, de San
tander, pero á que se allanó des
pues á nombre de dichas Sociedades 
en este pleito, ratificando estas la se
paración.

10 . Resiütando que por conse
cuencia de tal resolución, se celebró 
una junta de acreedores en cuatro de 
Abrü de mil ochocientos setenta y 
nueve, en la que se reprodujo por 
todos, lo acordado en la anterior
mente celebrada en veinte de Di
ciembre de mü ochocientos setenta y 
siete, reconociendo la facultad que
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zá constituidos en la menor edad, ; 
y tengan la representación c^ne por 
la ley se llalla establecida.

13. Resultando cpie admitida la 
demanda, se confirió traslado con 
emplazamiento á todos los acree
dores á la quiebra, babiéndose be- 
cbo personalmente ó por cédula á 
Don Tadeo Ortiz, Don Vicente Te
rán, Don José Ruperto de las lle
ras, Don Eusebio Alonso Pesquera, 
Don Tomás Grarcía del Olmo, Don 
Pedro Ornedo, Don Bernardo Rey, 
Señora Abadesa de Santa Ana, Don 
Gfuibermo b^artinez, Don Eustasio 
Arellano, Señores Cuesta Hermanos,. 
Crédito Cántabro, Banco do San
tander, Union Mercantil de San
tander, Union CasteUana, Don Blas
Dulce, Crédito Castellano, Crédito
Industrial Agrícola y Mercantb, Don 
Eloy Lecanda, Don José Antonio 
Armendia, Semprum y Hermanos, 
Banco de Valla .obd Don Candido 
(Gonzalez y Don Romualdo Diaz, 
cuyos créditos representan la can
tidad de siete millones, doscientos 
quince mil-seiscientos sesenta y sie
te reales, setenta y dos céntimos, 
entre los cuales catorce no asistie
ron, ni estuvieron representados en 
las juntas de acreedores de veinte 
de Diciembre de mil ocbocientos 
setenta y siete y cuatro de Abril 
de mil ocbocientos setenta y nueve, 
interesados por tres millones, cua
trocientos ocbenta y ocbo mil qui
nientos] setenta y tres reales se
senta céntimos, babiéndose citado 
á todos los demás acreedores ac
tuales, de desconocidos y de ignorado 
domicilio por edictos que se inserta
ron en el Boletín y Graceta de Ma
drid, y no babiéndose presentado 
ninguno, se acusó á los primeros 
la rebeldía que se bubo por acu
sada, mandando se hubiera por con
testada la demanda, entendiéndose 
las sucesivas diligencias respecto de 
eUos, con los Estrados *d©l Tribu
nal cuya providencia se les hizo 
saber en la misma forma que el 
emplazamiento, y publicados nue
vos edictos que tambien se inser
taron en .el Boletín de la provin
cia y Graceta de M(t^drid, respecto 
de los segundos.

14. Resultando que dictada por 
el Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, sentencia en trece de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno, que se pubbcó en el Boletin oficial 
de la provincia número cientosetenta 
y siete y en la Gaceta de treinta del 
mismo mes, ¡e» cuyo fabo se ab
solvía á los- demandados, apelaron 
de eba los demandantes, y venidos 
los autos á la Sala, se tramitó en 
forma el recurso, celebrándose la 
vista en el .diez y seis de Mayo, 
con asistencia del Letrado defensor 
de los apelantes, que reprodujo las 
pretensiones hechas á nombre de 
estos en la anterior instancia y con
tinuando en rebeldía los apelados.

15. Resultando que en veinte del 
mismo mes y por auto para me
jor proveer, acordó la Sala que 
se tragera á los autos con las de
bidas citaciones, y verificado que 
fuese, se volviera á dar cuenta sin 
necesidad de nueva vista; primero: 
testimonio bteral de la Escritura 
hipotecaria, cuya cancelación se so- 
bcita, con inserción de los nom
bres de todos los acreedores que 
asistieron al convenio que se eleyó 
á Escritura pública en catorce de 
Mayo de mil ochocientos setenta, y 

1 en que se haga constar la vecin
dad de aquebos si constare^ ex

tenia la Comisión para todo lo que • : 
le fué conferido en las bases del j ‘ 
convenio y como por parte del Re- j . 
gistrador se opusieran dificultades 
á nuevas cancelaciones, se acordo ' 
por los que asistieron á la junta 
autorizar á la comisión y deposi- i 
tario de las fincas o pagador de j 
deudas para entablar el juicio co
rrespondiente, á fin de obtener la j 
cancelación.

11. Resultando que los indivi
duos que asistieron á las dos refe
ridas Juntas, lo fueron Don Jose 
de la Cuesta, Don Pedro Omedo y 
Velasco, Don Cayetano Guzman y 
Don Sebastian Garrote,- Presidente 
y Vocales de la Comisión liquida
dora y cuarenta y ocbo acreedores 
ó representantes de los mismos, 
cuyos créditos reconocidos, ascien
den á la cantidad de doce mibo- 
nes cbicuenta y un inb trescientos 
ochenta y un reales treinta y seis 
céntimos próximamente.

12. Resultando que en virtud de 
este acuerdo, los individuos que com
ponían la Comisión liquidadora Don 
José de la Cuesta y Santiago, Don 
Saturnino de la Mora Gomez-Cama- 
leño, Don Sebastian Garrote Fer
nandez y Don Cayetano Guzman 
Rodríguez, confirieron poder general 
en tal concepto en veintiséis de Ma
yo de mb ochocientos setenta y nue
ve al Procurador Don Laureano Fer
nandez Gante pare todas las gestio
nes que pudieran interesar á los 
acreedores de dicha quiebra, propo
niendo y contestando las demandas 
conducentes al objeto, en uso de cu
yo poder, el referido Procurador pro
puso demanda en ocbo de Noviem
bre siguiente en nombre de los iúdi- 
cados individuos de la Comisión, y 
del adjudicatario de los bienes Don 
Dámaso Marcos, y aduciendo los an
teriores datos expuestos y con nume
ración de los hechos y fundamentos 
de derecho, pidió se declarara, que 
los acreedores de Don Antonio Ortiz 
Vega, nominalmente expresados en 
esta demanda, están obbgados á pres
tar su consentimiento para que se 
beve á efecto la cancelación hipote
caria de las fincas vendidas con au
torización judicial por dicha Comi
sión y á concurrir personalmente ó 
por medio de apoderados en legal 
forma al otorgamiento de la Escritu
ra púbbca en que aquel acto ha de 
consignarse, citándolos y ©mplazán- 
dolos con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento civil, y condenándolos en 
su virtud, á que lo verificasen den
tro del término de chez dias, á con
tar desde el siguiente al en que 
se revista de carácter de firme la 
sentencia que recaiga, apercibidos 
de que en otro caso, serán respon
sables de todos los daños y per
juicios que por su morosidad se 
originen, y se procederá de oficio 
y en su rebeldía al otorgamiento 
de dicha Escritura, con expresa im
posición de todas las costas á los 
demandados que dieren lugar á eba, 
expresándose además en dicha de
manda, que los demandantes y su 
Procurador estaban conformes con 
el otorgamiento de la Escritura de 
cancelación hipotecaria como acree
dores que eran del Señor Ortiz Ve
ga, y que en el hecho catorce de 
la misma, se bama la atención del 
Tribunal sobre que de los mencio
nados acreedores, unos son de de- 
domicbio conocido ^y otros ausen
tes ó ignorados, y que podia ha
ber tambien varios que tengan el 

• carácter de herederos ó legatarios
de aquebos, y que se haben qui- 

presando de cuales no pudo acre
ditarse dicha circunstancia; segundo: 
testimonio ó acta en ' ¡ ue se acredite 
si se celebró ó nó ai fabecimien- 
de Don Antonio Ortiz Vega, la 
junta general á que se contrae la 
cláusula onzava de la Escritura-con
venio de catorce de Mayo de mil 
ochocientos setenta y tercero: testi
monios literales de las juntas de 
acreedores de veinte de Diciembre de 
mb ocbocientos setenta y siete y cua
tro do Abril de mil ocbocientos se
tenta y nueve, aprobando la con
ducta de la Comisión y facultán
dola para la cancelación de la hi
poteca, haciendo constar con cla
ridad los nombres de los acreedo
res y su vecindad.

16. Resultando que en cumpli
miento del auto anterior y con es
crito de tres de Junio siguiente, 
presentaron los apelantes los do
cumentos siguientes, con los que en 
providencia de diez del mismo mes 
se hubo por cumplido el auto pa
ra mejor proveer, en los extre
mos á que aquebos se referían; pri
mero: la primera copia compuesta 
de doscientos treinta y ocho fó- 
lios útbes de la Escritura-conve
nio de catorce de Mayo de mil 
ochocientos setenta, librada por el 
Notario Lefort en cuatro de Junio 
de mil ocbocientos setenta legali
zada, inscrita únicamente en vein
tidós de Julio siguiente en el Re
gistro de Vabadolid, otorgado por 
Don Antonio Ortiz Vega en favor 
de la Comisión de sus acreedores 
fqrmada por Don Juan Puertas Ma
zariegos vecino de Barcelona, Don 
Nicanor Romo Miguel, de Madrid, 
Don Juan Fernandez Rico ^ Don 
Pedro Ornedo Velasco de esta ve
cindad, conteniendo las cláusulas 
dei convenio y antecedentes que 
86 refieren en los tres primeros Re
sultandos, las sentencias que le apro
baron y se detenuinan en el Re
sultando cuarto, y las fincas que 
se hipotecaban en número de ser 
teoientas ochenta y siete por un va
lor prudencial de un millón qui-' 
nientos noventa y nueve mb sete
cientos trece escudos con designa
ción de sus títulos concluyendo con 
la inserción de documentos que acre
ditan la personalidad de algunos 
otorgantes; segundo: dos testimo
nies librados por el Notario Ovie
do por mandato judicial, uno en 
doce de Abrb de mb ocbocientos 
setenta y siete, y á instancia de 
Don Cayetano Guzmán, otro de 
igual fecha, comprendiendo el pri
mero el acta literal de las juntas 
de acreedores del Señor Ortiz Ve
ga, celebradas por consecuencia del 
fallecimiento de éste, en treinta y 
treinta y uno d© Octubre de mb 
ochocientos setenta y dos, ep las 
que se acordó estar á lo preve
nido en la cláusula doce del con
venio, y comprendiendo el segun
do el acta bteral de la que celebra
ron en veintinueve de 'Noviembre 
siguiente, en la que el Señor Rico 
y Don Aureliano González, retba- 
ron las protestas que á nombre 
de sus representados habían hecho 
en juntas anteriores, acordando ade-' 
más por unaibmidad lo que se ex
presa en el resultando sexto; cuyas 
dos actas, aparecen autorizadas por 
el Notario Don Juan Lefort, de
terminándose en la primera los 
nombres de los asistentes y sus 
créditos, en cantidad total de diez 
y nueve millones, cuatrocientos se
tenta y seis mb quinientos setenta 

* y seis reales treinta y seis cénti

mos, y con igual designación en la 
segunda, sin que se exprese en nin
guna de las dos, la vecindad de 
aquebos y tercero: el testimonio b- 
terai bbrado por el referido Nota
rio Oviedo á diez y nueve de Mar
zo de mb ocbocientos setenta y 
ocho, del acta autorizada por el 
mismo de la Junta que en veinte 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y siete celebraron repetidos 
acreedores, y en la cual aparece 
acordado respecto á la cancelación 
cuestionada, lo que comprende el 
noveno Resultando.

17. Resultando que para cum
plir los demás estremos del au
to para mejor proveer: acordó esta 
Sala en la ya referida providencia 
de diez de Junio y en otra de cinco 
de Julio, que se contrayese y remi
tiese testimonio del acta de cuatro 
de Abrb de mb ocbocientos setenta 
y nueve con inserción de los nom
bres y vecindad de los acreedo
res y que se dedujese otro de los 
que asistieron y aprobaron el con
venio en la junta de Febrero á Mar
zo de mb ocbocientos sesenta y cin
co, con espresion en uno y otro 
de los créditos de los ausentes y 
de domicilio ignorado.

18. Resultando que en cumpli
miento de las indicadas providen
cias, se puso y unió á los autos 
por el referido Notario Oviedo, tes
timonio literal del acta autorizada 
por el mismo, de la junta celebra
da en cuatro de Abril de mb ocho
cientos setenta y nueve, de la cual 
aparece, que se acordó por unani
midad á escepcion del Señor Rico 
que despues en este pleito se ha 
abanado con la denianda, lo que se 
consigna en el Re,multando diez, cqns- 
tando en eba los nombres de sus 
asistentes y sus representados, pero 
no la vecindad y créditos de loa 
ausentes, y que por el Notario Mu
ñiz, próvia exhibición de los autos 
de la quiebra del repetido Sr. Ortiz 
Vega obrantes, en el archivo del 
Escribano que fué ¿le este tribunal 
de Comercio Don Juan Lefort, se 
puso otro testimonio en relación de 
las juntas celebradas por los acreedo
res de aquél en veintidós y vein
titrés de Febrero y dos de Marzo 
de mb ochocientos sesenta y cinco, 
aprobándose en la última, el con- 
venie que habia presentado por un 
sobrante considerable á las tres quin
tas partes de los créditos y ála mi
tad mas uno de los asistentes, se
gún asi se expresa y consignándo
se los nombres y créditos de los 
acree¿lor6s directos por una suma 
de diez y nueve .millones quinien
tos sesenta y cinco mil cuatrocientos 
sesenta reales treinta y siete cén
timos y de los indirectos por la de 
veinticinco millones.^ trescientos se
tenta y eehe mb sesenta y cinco 
reales noventa cóntimes sin expresar 
la vecindad de unos y otros.

19. Resultando que los apelan
tes en escrito de ¿liez y seis de Se
tiembre último, acudieron á la Sala, 
esponiendo, que por consecuencia 
del convenio habian sido pagados 
algunos ¿le los acreedores que le 
aprobaron, existían otros nuevos por 
préstamos hechos al deudor para 
llevar á aquel adelante y á su muer
te y en las operaciones de testa
mentaría habian sido excluidos de 
acuerdo con la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo en sentencias que 
se citan muchos acreedores indirec
tos ó sea por pagarés comunes en 
los que el Sr. Ortiz Vega no era 
pagador sino simple endosante^ y
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para fijar estos particulares, se acom- 
pafiarou y fueron admitidos por la 
Sala eu providencia de cinco de 
Octubre último como parte de los 
acordados en el auto' para mejor 
proveer, y se cotejaron en forma, 
los documentos siguientes, primero: 
testimonio librado por el refe
rido Notario Muñiz á diez y sie
te de Abril de, mil ochocientos se
tenta y siete del acta levantada por 
su difunto compañero Don Balta
sar Llanos, de la junta de acreedo
res celebrada en cinco de Marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
con espresion de los asistentes ó re
presentados, pero no de sus cré
ditos y vecindad, en la cual se 
aprobó la transacion con la viuda 
y herederos del Sr. Ortiz Vega, á 
que se refiere el Resultando sexto, 
obligándose aquellos una vez paga
dos á hacer entrega absoluta de 
todos los bienes y derechos que 
pudieran corresponderles, y se apro
bó igualmente por todos, menos los 
Señores Terán y Rico que en este 
pleito se han allanado con la de
manda, la lista que la Comisión, 
de acuerdo con los herederos 
y testamentarios del difunto Or
tiz Vega presentaba de los cré
ditos que debian reconocerse en 
cantidad de veintiséis millones dos
cientos cincuenta mil ochocientos 
cincuenta y un reales once cénti- 
líios y d^ los que debian escluirse 
importantes en junto trece millo
nes setecientos un mil ochocientos 
trece reales sesenta y un céntimos, 
protestando únicamente de la última 
el repetido Señor Rico, y segundo: 
el testimonio puesto en veintiocho 
de Junio último por el archivero 
general de protocolos de este dis
trito Don Bernabé González Rioja, 
de las listas de créditos reconoci
dos y excluidos á que se refiere el 
acta antes relacionada, sin que se 
exprese la vecindad de los acree
dores.

20. Resultando que los acreedores 
reconocidos en las repetidas acta y 
lista, son los mismos que como de 
la testamentaría del Sr. Ortiz Vega 
aparecen en el Registro de la Pro
piedad, según la certificación expe
dida por dicha oficina en catorce 
de Marzo de mil ochocientos setenta 
y ocho, y los mismos que han sido 
demandados á escepcion de los de
mandantes, que al presentar la de
manda se dieron por conformes con 
esta.

21. Resultando que como com
plemento del auto para mejor pro
veer, se acordó en providencia 
de la Sala, de primero de Diciem
bre, se tragera á los autos la Es
critura de cancelación de catorce 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y ocho, con la nota de denegación 
del Registrador, y que notificada 
que fue al Procurador de la parte 
demandante, hizo presentación de 
dicha Escritura, manifestando ca
recía de nota de denegaciones, por
que el Registrador se limitó á ma
nifestar al presentaría, que cancelaría 
la hipoteca respecto á los quince 
acreedores que en ella figuraban 
pero no respecto á los demás.

22. Resultando que en dicha 
Escrisura los individuos de la Co
misión hquidadora y acredores que 
se refieren en el número indicado, 
ó sea Don José de la Cuesta, Don 
Pedro Ornedo, Don Sebastian Ga
rrote, Don Pedro Gutierrez, Don 
Saturnino de la Mora, Don Caye
tano Guzmán, Doña Dionisia' Eer- 
?iandez, Don Bernardo Rey, Don

Santiago Llera, Don Rafael Barona, 
Don Tomás Soldevilla, Don José 
Antonio Armendia, Don Tomás 
García, Don Laureano Fernandez 
^. ^^^ Bernardo Rico, cuyos cré
ditos importan cinco millones seis
cientos veinte mil ochocientos cua
renta y nueve reales diez y seis cénti
mos, piden se lleve á efecto la cance
lación por la suma indicada, y que 
siendo el total valor de la hipoteca 
constituida sobre las casas de esta 
Capital, llamada la principal y las 
manzanas de la callo Nueva de la 
Victoria y Caldereros, cinco millones 
trescientos cincuenta y un mil ocho
cientos reales, quedará resuelto el 
derecho inscrito respecto á estas fin
cas; sin perjuicio de los que asistan 
a los demás acreedores, sobro las 
muchas otras que existen sin ena- 
genar al que ellos renuncian, toda 
vez que respecto á las fincas men
cionadas no puede extenderse su 
responsabilidad á mayor cantidad 
que á la que por convenio de las 
partes quedaron constituidas.

1 .° Considerando que la cance
lación total de hipotecas constitui
das legahnente para garantir la 
seguridad y pago de créditos solo 
puede pedirse y ordenarse cuando 
haya desaparecido por completo el 
inmueble objeto de la inscripción, 
cuando aparezca extinguido por com
pleto el derecho inscrito, cuando se 
haya declarado la nulidad del título 
en cuya virtud se hubiera consti
tuido la hipoteca; q cuando por 
rdthno se hubiese declarado la nu
lidad de la inscripción por falta 
de algunos de los requisitos esen
ciales, conforme á lo dispuesto en 
los artículos treinta, treinta y nue
ve y ciento treinta y seis de la Ley hi
potecaria y sesenta y seis y setenta y 
siete del Reglamento para su ejecu
ción.

2,0 Considerando que no habien
do sido objeto de discusión en la 
primera instancia, ni la nulidad del 
título inscrito, ni la de la inscrip
ción por falta de los requisitos 
esenciales qué exige el artículo trein
ta de la Ley hipotecaria, ni la 
extinción completa del derecho ins
crito, nada cabe ni es dable resol
ver sobre los enunciados extremos.

3 .0 Considerando que las ins
cripciones hechas en Escritura pú
blica que es el caso de autos, no 
pueden cancelarse sinó por provi
dencia ejecutoria, contra la que no 
se halle pendiente recurso de ca
sación ó por otra Escritura pública ; 
ó documento auténtico, en el cual ' 
la persona ó personas á cuyo favor ; 
se hubiera establecido la hipoteca 
ó sus causa-habientes ó represen- ■ 
tantes legítimos, consignen de un 
modo expreso su consentimiento para 
la cancelación, articulo ochenta y dos 
de la Ley hipotecaria. j

4 .0 Considerando que el artículo 
ochenta y tres de la mencionada 
Ley al disponer como dispone, que 
si constituida la inscripción ó hipo- ! 
teca por Escritura pública proce- j 
diese su cancelación y no consin- • 
tiese en ella aquel á quien esta per- í 
judique, podrá el otro interesado i 
demandarle en juicio ordinario, no ¡ 
solo no deroga ni modifica lo que ; 
la Ley acaba de establecer, en los ; 
artículos setenta y nueve y ochen- i 
ta y dos, enumerando las circuns- 
tancias que deben concurrir nece
sariamente para ordenarse la can- j 
celacion de las hipotecas constituidas ' 
en Escritura pública, ni varía la ' 
doctrina consignada en el artículo 
sesenta y siete del Reglamento, sinó

por el contrario de la letra y es
píritu del articulo ochemta y tres, 
se desprende con claridad, que la 
cancelación de las hipotecas legal
mente constituidas en Escritura pú
blica, solo pueden solicitarse y ob
tenerse en juicio, mediando aquellas 
dos circunstancias que el mismo 
expresa en. su último apartado, ó 
sea la de que la cancelación que se 
pida sea procedente en derecho, que 
lo será si se encuentra extinguido 
el derecho inscrito por pago del 
crédito, renuncia del acreedor ó por 
mutuo convenio entre los interesa- 
^o®j y la de que á la cancelación 
pretendida, no se hayan opuesto 
cualquiera de los acreedores á quie
nes perjudique.

6 .®" Considerando que si bien el 
mencionado artículo ochenta y tres, 
reconoce el derecho en el deudor, 
á quien le represente de acudir al 
juicio ordinario, para obligar al acree
dor que arbitrariamente resista la 
cancelación justificada y procedente 
al tenor del artículo setenta v nueve 
de la Ley hipotecaria y setenta y 
siete del Reglamento para su eje
cución á que la consienta, ni dis
pone, ni disponer podia que el 
deudor que formalizó la hipoteca 
que no ha pagado ni ha extinguido 
el derecho real inscrito, le baste 
demandar en juicio á su adversario 
para obtsnerle.

6 .0 Considerando que en el pre
sente litigio no se ha justificado, á 
juicio de la Sala, que la cancela
ción de hipoteca reclamada por los 
recurrentes, sea procedente, puesto 
que ni consta la extinción com
pleta del derecho inscrito, que pesa 
sobre las fincas hipotecadas en la 
Escritura de dos de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco, ni apa
rece comprobado el pago de los 
créditos á cuyo favor se estableció 
aquella, ni se ha hecho constar la 
renuncia de los acreedores, ni el 
mutuo convenio de todos los inte
resados.

7 .® Considerando que por otra 
parte se hecha de ménos en los 
autos la liquidación general y re- 
conocinuento detallado de créditos 
que no estaban solventados á la 
muerte de Don Antonio Ortiz Vega 
en la forma que se habia estipu
lado en la cláusula duodécima del 
convenio de dos de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco, liqui
dación y reconocimiento que de
bieron preceder á la venta de los 
bienes hipotacados, falta que por 
sí sola hace imposible la cancela
ción de estos últimos en los térmi
nos generales pretendido, toda vez 
que por no haberse verificado ni 
reconocido en la forma pactada, no 
ha podido ni puede fijarse el 
verdadero número de acreedores, á 
cuyo favor se constituyó la hipo
teca y ménos la cuantía que á cada 
uno de ellos se adeudaba en el 
momento de deducir la demanda.

8 .® Considerando que tampoco se 
ha justificado la falta de consenti
miento expreso con la cancelación 
de una gran parte de los acreedo
res de Don Antonio Ortiz Vega, 
ch-cunstancia ineludible según el 
artículo ochenta y tres de la Ley 
hipotecaria, y que según la recta 
inteligencia del mismo, debió exis
tir al planteamiento de la demanda.

9 .® Considerando que si es doc
trina legal que todo el que tiene un 
derecho puede renunciarle, y que 
en este sentido cabe que prospe
ren las pretensiones de los deman
dantes, respecto á los que han con-
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venido expresamente, ó que cons
tando sus citaciones personales no 
se han opuesto á la cancelación, 
ésta doctrina carece de aplicación 
respecto á otros muchos que no han 
prestado su consentimiento de modo 
alguno, y menos ha de ser apli
cable á aquellos acreedores, que se
gún se confiesa por los recurren
tes en el escrito de demanda (punto 
catorce de hechos,) son ignorados 
por haber muerto sus causantes, y 
hallarse aun constituidos algunos en 
la menor edad, sin que sea bas
tante á suplir este vacío la circuns
tancia de habérseles citado á este jui
cio por edictos, por que el artículo 
doscientos treinta y uno de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, no alcanza 
en sus efectos jurídicos mas que 
á los demandados de domicilio des
conocido, no á los demandados des
conocidos por los demandantes, que 
es lo que aquí sucede respecto de 
una gran parte de los emplazados, 
fuera de que la declaración de re
beldía por lo que ha éstos últimos 
se refiere, nunca llegaría á ser el 
consentimiento de los mismos en la 
cancelación, ni habia de probar la 
renuncia manifiesta en su derecho, 
á sostener la hipoteca.

Vistas las disposicionss legales ci
tadas, el Real decreto de veinte de 
Mayo de mil ochocientos ochenta, 
sentencias del Tribunal Supremo 
de cuatro de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y ocho y veinte de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y tres y artículos mil ciento no
venta y uno al mil ciento noventa 
y cuatro de la Ley de Enjuicia
miento civil de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos: que los demandados 
que de un modo espreso han pres
tado su conformidad en la cancela
ción de la liipoteca constituida por 
Don Antonio Ortiz Vega en la Es
critura de doce de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco á favor 
de sus acreedores, están obligados 
á concurrir por sí ó por medio de 
apoderados legalmeiite autorizados 
al otorgamiento de la escritura ó 
Escrituras públicas de liberación en 
el término de di.ez dias á contar 
desde que la sentencia sea firme 
quedando aquellos responsables en 
otro caso á los perjuicios que se 
originen por su morosidad, proce
diendo por su incumplimiento, al 
otorgamiento de oficio de la Escri- 
critura que los espresados deman
dados deben otorgar, al efecto de 
la cancelación de la hipoteca á 
favor de los mismos constitui
da.

Que así mismo están obligados 
en .igual forma á otorgar dichas Es
crituras de liberación, los que han 
convenido en ello en las juntas 
generales celebradas en veinte de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y siete y cuatro de Abril 
de mil ochocientos setenta y 
nueve. Y que comprende igual 
obligación á los acreedores que han 
sido citados personalmente y no han 
comparecido á hacer oposición á la 
demanda, sino probasen haber esta
do imposibilitados por una fuerza 
mayor de comparecer ai juicio. Ab- 
solbemos á todos los demás deman
dados que no han podido ser ha
bidos ni han prestado su consen
timiento á la cancelación solicitada. 
Y reservamos su derecho á los 
demandantes para que puedan pedir 
y obtener la cancelación de las 
hipotecas legales objeto de este pleito
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estiiiguido que sea el derecho ins- j 
crito á favor de les acreedores.

En lo que esta sentencia fuese 
conforme con la de primera instan
cia la confirmamos, y en lo que nó, 
la revocamos, sin hacer especial 
condenación de costas. Notifíquese 
á la parte demandante, y por la 
rebeldía de los demandados en los 
Estrados del Tribunal, é insértese 
en el Boldiiii oficial de la provincia y 
Gac ,talle Madrid. Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos manda
mos y firmamos.—El Presidente de 
Sala, Don Faustino Diaz de Velas
co, votó por escrito: Fructuoso de la 
Llave.—Fructuoso de la Llave.—Es
tanislao R. Villarejo.—Vicente Gar
cía Ontiveros.— Donato Hidalgo Hi
dalgo.

A' éase el fólio noventa y dos del 
libro Registro de sentencias.—Hay 
una rúbrica.

Pubhcacion.— Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el Señor 
Magistrado Ponente que en ella se 
expresa, estando en sesión pública 
la Sala de lo civil de esta Audien
cia de Valladolid hoy treinta de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno, de que yo el Escribano 
de Cámara certifico.—Valentin Pa
lencia.

Notificada la sentencia trascrita 
en el siguiente dia treinta y uno 
al Procurador de los demandantes 
y en los Estrados del Tribunal pol
la rebeldía de los demandados, se 
pidió á nombre de los primeros 
aclaración de la parte dispositiva de 
dicho fallo, en cuya vista la indi
cada Sala á la que se dió cuenta 
por el Relator según la misma pre
vino, acordó el auto que se copia.

Auto.—Sala de lo civil.—Señores 
Don Faustino Diaz de Velasco.— 
Don Fructuoso de la Llave.—Don 
Estanislao R. Villarejo. — Vicente 
G. Ontiveros.—Don Donato Hidalgo. 
—Resultando que dictada sentencia 
en estos autos el treinta de Diciem
bre último y notificada el treinta 
y uno del mismo al Procurador de 
los demandantes Don Laureano Fer
nandez Gante y á los Estrados del 
Tribunal, se pide por el primero 
aclaración de la parte dispositiva 
de dicho fallo para que se fije, pri
mero: si donde dice debemos decla
rar y declaramos que los demanda
dos que de un modo espreso han 
prestado su conformidad en la can
celación, debe entenderse á la can
celación; segundo: que se determi
ne nominativamente cuáles son di
chos interesados, á quienes se declara 
obhgados á otorgar las Escrituras 
de liberación y tercero: que así 
mismo se nombren en igual forma 
los que convinieron en que se can
celase dicha Escritura hipotecaria 
en las juntas de veinte de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
siete y cuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.

Considerando que respecto al pri
mer punto, es innecesaria aclaración, 
pues no deja duda su contesto, de 
que están obligados á concurrir al 
otorgamiento de Escrituras públicas 
de liberación en el término que se 
fija, los demandados que han presta
do su conformidad en que se can
cele la Escritura hipotecaria cons
tituida á su favor por Don Antonio 
Ortiz Vega.

Considerando que en cuanto á de
terminar por sus nombres los in
teresados á quienes comprende esta 
obligación, hora por aparecer su 
consentimiento expreso, hora por 
hftbsr sido citados personalmente 

ó por cédula ó por haber concu
rrido á prestarle en las juntas ge
nerales, es de acceder á su desig
nación aun cuando ya está hecha 
en diversas partes de la sentencia: 
se aclara en este extremo la mis
ma, entendiéndose condenados á 
otorgar dichas Escrituras delibera
ción por haber prestado su con
sentimiento Don Dámaso Marcos 
Abad, Don José de la Cuesta San
tiago, Don Saturnino de la Mora 
Gómez, Don Sebastian Garrote Fer
nandez, Don Cayetano Guzman Ro
dríguez y Don Laureano Fernan
dez Gante, las Sociedades Union 
Mercantil y Crédito Cántabro, Don 
José de la Cuesta como gerente de 
la Sociedad “Cuesta. Hermano,,, Don 
Pedro Ornedo y Velasco, Don Se
bastian Garrote Fernandez, como 
apoderado de Don Pedro Gutierrez 
Puente, Doña Dionisia Fernandez 
Rico, Don Bernardo Rey de la 
Torre, Don Santiago Illera Tejedor, 
como apoderado de Don Rafael Va
rona, Don Tomás Soldevila Rome
ro, Don José Antonio Armendia, 
Don Tomás García del Olmo y 
Don Bernardo Rico y Perez.

Y por haber asistido á la junta 
de veinte de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y siete, prestan
do su conformidad á dicha cance
lación, Don Alvaro Moyano, como 
apoderado de Don Tadeo Ortiz, Don 
Saturnino de la Mora, en repre
sentación. de herederos de Don 
Juan de la Mora, Don Mariano 
Lino de Reinoso, Don Lázaro Fer
nandez Alegre, en representación 
de Don Pedro Ochotorena, Don Ve
nancio María Fernandez, por Don 
Antonio Fernandez Morales, Don 
Gavino Gordaliza por los Señores 
Alesau hermanos, Don Pedro Gu
tiérrez, Don Juan Agustín Gil por 
la Sociedad general de Crédito In
dustria Agrícola y Mercantil, Don 
Antonio Borregon como testamen
tario de Don Blas Dulce, Don Leon 
Gervás en nombre de herederos de 
Don Enrique Salgado, Don Se
bastian Garrote como testamentario 
de Don Juan Fernandez Rico, el 
mismo por los Señores Fernandez 
y Compañía, Don Salvador Lopez 
Heredia por los herederos de Don 
Diego Fernandez Gamboa, Don Da
niel Navas, Don Bernardo Rico, 
Don Lucilo de la Dehesa, por los 
Síndicos de Martin Ruiz y Compa
ñía y Don José Angel Rico en 
representación de la Sociedad Cré
dito Cántabro y Union Mercantil.

Los asistentes á la junta de cua
tro de Abril de mil ochocientos se
tenta y nueve, ó sean además de 
la Comisión liquidadora demandan
te, Don Antonio Ubierna en re
presentación de Doña Pilar Sainz 
Pardo, Don Filemón Jimenez por 
Don José Val Gutierrez, Don Die
go Feijoo por Don Vicente Orbaneja, 
Don Mehton Redondo por. Don Luis 
Francisco, Don Anselmo Leon Apa
ricio por Don Aquilino Anaya, Don 
Inocencio Cuadrillero por Don Eu
lalio Ardanaz; Don Pedro Rega
lado Alconero por Doña Clara Pa
lazuelos, Don Francisco Pardo por 
Doña Josefa Fernandez Collantes, 
Don Manuel Redondo por Don José 
Diez, Don Andrés Maroto por Don 
Eugenio. Santos, Don Leandro Sán
chez por Doña Dolores Sainz, Don' 
Cesar Alba por Don Romualdo Lo
pez, Don Mariano Rodríguez por 
Don Anastasio Gutierrez, Don Fran
cisco Javier González, Don Vicen
te González, Don Sebastian Garro
te, por Don Lorenzo Cional, Don

Juan Felipe del Mazo, por los Se
ñores Echevarría ó hijo, Don Ma
riano Vazque por MarÚnez y Com
pañía, Don Alvaro Moyano por 
Don Tadeo Ortiz, Don Miguel Ve
loz por lierederos de Don Ramón 
Gutierre.z, Don Venancio Fernan
dez por Don Antonio Fernandez, 
Don José Alonso y Don José Es
tival por los Señores Gonzalez her
manos, Don Anacleto Guerra, por 
Santiago Hermanos, y Don San
tiago Chacel, por Don Gregorio 
Pardo.

Y por último los citados perso
nalmente lo son, Don Tomás Gar
cía del Olmo, “Crédito Castellano,,, 
Don Romualdo Diaz Martin, “Union 
Castellana,,, Don Bernardo Rey, Don 
Vicente de la Puente y Terán, 
“Banco de Valladolid,,, Don Eloy 
Lecanda, Señores Cuesta hermanos, 
Don José Antonio Armendia, Don 
Cándido González, Don Eusebio 
Alonso Pesquera por sí y como 
marido de Doña Clotilde de las He
ras, Doña Concepción de las Heras, 
Sor María Escolástica de Jesús, 
Abadesa del Convento de Santa Ana 
de Valladolid, “Crédito industrial y 
Mercantil, Doña Rafaela Huidobro 
y Don Antonio Ornedo, como tes
tamentario de Don Pedro Omedo, 
Don Tomás Martin, Don Ignacio 
Azcoitia, Don Tadeo Ortiz, “Banco 
de Santander, Crédito Cántabro y 
Union Mercantil en Santander,,, Don 
Eustasio Arellano, en Reinosa, Doña 
Dionisia Fernandez como heredera 
de Don Blas Dulce y los Señores 
Semprum hermanos de Madrid. En 
cuyos extremos se entiende adicio
nada la Sentencia de treinta de 
Diciembre último, formando parte 
de la misma las designaciones' he
chas en la presente aclaración.

Y publíquese este auto á la vez 
que la Sentencia en la forma acor
dada en la misma. Lo acordaron y 
firmaron los señores que al principio 
se expresan, en Valladolid á 18 de 
Enero de 1882.—El Presidente de la 
Sala que era Don Faustino Diaz de 
Verseo votó por escrito. Fructuoso 
de la Llave.—Pmetuoso de la Llave. 
—'Estanislao R. Villarejo.—Vicente 
García Ontiveros.—Donato Hidalgo 
Hidalgo. — El Relator, Licenciado 
Casto de Toraya.—El Escribano de 
Cámara, Valentin Palencia.

El auto inserto se hizo saber en 
el siguiente dia diez y nueve al 
Procurador de los demandantes y 
en los Estrados del Tribunal por 
la rebeldía de los demandados.

Para que asi conste y pueda 
tener lugar la inserción prevenida 
en el Boletín de la provincia, ex
pido la presente en Valladolid á 
veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Valentín 
Palencia. ,

NuM. 2128.

Ayuntamiento constitucional de 
Roales.

EXTRACTO de los acuerdos to
mados por este Ayuntamiento 
durante el segundo trimestre 
del año económico de 1881-82, 
formado por el Secretario del 
mismo en cumplimiento y para 
los efectos del articulo 109 de 
ley municipal de 2 de Octubre 
de 1877.

('Conclusion.)
Dia 4.

SESION ORDINARIA

Se acuerda reclamar nuevamente 
1 las cuentas'raunicipales de 1879-80 
; y 80-81, celebrar con lassolemnida- 
i desdecostumbrelafuneionreligiosa 
i deSanta Lucia, votiva de este Ayun-
' tamiento y reproducir al Sr. Go

bernador la comunicación manifes- 
: tando no haberse solicitado, ni ob- 
i tenido autorización alguna para 
i enagenar el capital procedente de 
¡ las inscripciones de propios.

í Dia 11.

\ SESION ORDINARIA.

i Se aprueba la cuenta de las 
obras hechas en el vado titulado de 
Rorles, las de retejo de la casa 
consistorial, y la determinación 
del Sr. Alcalde mandando condu
cir un expósito á la casa Hospicio 
de la pr ivincia por cuenta de los 
fondos municipales.

\ Dia \3.

' SESION ORDINARIA.

Se da cuenta de un oficio de la 
Junta local de instruecioh pública, 
señalando los dias para los exá
menes generales de Reglamento: 
se aprueba y acuerda exponer al 
público el padrón de prestación 
personal, la cuenta do los gastos 
con motivo de la función religiosa 
de Santa Lucia y se destituyen los 
dos guardas municipales.

Dia 25.

SESION ORDINARIA.

Se da cuenta de una circular re 
lativa á pesas y medidas del nuevo 
sistema, acordándose que por el 
Sr. Presidente se adocten las opor
tunas medidas para recoger la co
lección que este Ayuntamiento tie
ne satisfecha: se acuerda la distri
bución mensual de fondos, y la 
formación y exposición al público 
de las listas de electores para com
promisarios de Senadores.

Dia 31.

SESION EXTRAORDINARIA.

Se acuerda el nombramiento de 
guardas municipales, que recayó 
en los mismos que venían desem
peñando este cargo.

Roales 4 de Enero de 1882.—EL 
Secretario interino, Jacinto Pe
queño.

Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión de este dia el precedente 
extracto, remítase al Señor Gober
nador para su inserción en el Bo
letín oficial.

Roales 8 do Enero de 1882.—El 
Alcalde, Tomás Gutierrez.—El 
Secretario, Jacinto Pequeño.

Valladolid;
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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